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OfICIAL

Viernes, 29 de junio de 1934

DIARIO

Año XLVII.--D. O. núm. 147

DEL

MIf\l~TERIO DE lA 6UERRA
oc

El Presidente del Consejo de Ministros,
RICARDO SAMPER lBÁÑEz

. ~~ .. ;;,-.;F'?~ ' ...-~.~•.C _~-~r~.;tii'.~v

¡ponde ~ artmo . .;¡exto, oqn I"OOlIedioOO
que, teniendo elm~ carácter no des~

~~ura4i'zan! sin e1Jt¡¡¡rgo, el~ de
Jmldad de Intervtenci6n.

Atendiendo, pues, a las razones ex
puestas, tel1go .el ho~r de prqponer a
Vo E. la' apI'lO'bacioo de! síguLenl¡e de-
creto. ,

Madrid, 26 de ju¡¡'o de 1934- .

c:1

DECRETOS

PARTE OFICIAL

Presidencia del Consejo
de Ministros

JIt
Arto 4.° Las Mejaznías armadas

d{jJle?derán militarmente de la Ins
iPe~<;lOno de Fu:e~za~ Jalifianas y cu
bnr.ano lOS servIcIos prOlPios de su es
peclah'<1ad a las órdenes de los Inter
ventores en cuyasc¡¡¡bilas los presten.
" ~ organizar~ el servicio de esas Me
Jaznlías por sectores a las órdenes de
un c3JPitán! divididos en líneas, a las
de Un temente, y \luestos encomen
dados a clases europeas o moras que
desempeñarán ~as" funciones qU~ los

El decmeto 'de 18 de 'diciteOilre de ,A propuesta del Presiidente del Gon- Reglalmentos vIgentes en la Nación
1~3, diOlJando l1egi.as pa.r.aJ el l1IOO"bra- sejo de Mini~ros y de acuerdo con éste protec~ora .a~ignan al Instituto de la
lD1'eIDto de lntCt!yeDtone9 jalifianos en Vengo en de'oretar; lJ.o siguiente: '~uar~lta C1Vll,. en los cuales se ins
la ZIOIla dd1 PI"Ot~rado de ]$pafia; ~n o ~("tícuJlo 1.0 A parti'r de primero de plraram amoldandolos a la psicologia
Marrueoos, respondió. ~ darameo- Jubio de 1934 quoeda'rá'll hmdi'd.a'S las In- del país protegi'<!o.
te 'exprese SUI e.xpos)eÍÓt! 'de mot.i'vos, Clervendon.es oivi!es y miH.ta.r\es en \Xl • f\rt. 5·° :Si a juii:io de la Delega
apa.rt.e de otros ckJsÍiglllÍOO$ al de ,prepa- s~9 servik::io, que ,se de'!lomim:rá .. Ser- clOn ,de Asuntos Indígenas fuese ne
ra'!' el s1stemal 'de 1.9. in'tellVención única, ,VICW de Intervenci6n" y co~enóe- cesarlo reforzar las M¡ejaz·nías arma
baci.endo~ la; di'vÍ6i'6n ~ica ,rj las Interveooiones de 135' citid'ades das de cualquier sector o lÍinea reali
entre las Intervenciones ciV1e 'Y las y cabHas Qe Qa zona de Pt"dtoeicltoraldo zarán este cometido las 'Mehai-las y
nril líares. AJ1 a.nunciadlO no .ao~ de España ~ MarnJeC<lS., en tal .caso, las unidades de estas fJer
noc.i6 UI1 estado de hecho evüeride. el! Arto ~.o ~rá ese S1ervicio de zas que presten el servicio estarán
de estar 'la zona'~ desarmada\aa Deloeg3lCi'6n de Alsuntos Ill<Is'enas. eventualmente, mientras lo 'd,esem'Pe
y \p.atcificakb" sino que int4'icittamenbe que, como organismo ~ior, ser'á el ñllJl1, en la mifma relación de depen
ri-ndi6 a..-ena idee. que ha ganado ya.to- enca·'VadIO die mantener su enlaU epn den<:ia que aquellas MejamIías res
das 1M q;MofODell: 'la de 000CIDiIlr,ar 1a de. Alltlll Comisaria, oentra.1iza.ndo en las pecto del Interoventor, previa decla
~i6n 'iaterventora, en todoI IU$ múJ.- I~.la:3 fúnCioIIoeSl ~ .a<ini- ración del es.tado de alamna que hará
t¡pe y ~0It ~, .. aBa 110- nlStr~lón qe ciUdades y ·cabiJb.so ~I la Alta ComIsaria y que no se preci
~ JDIIlIjQ, para.- ICWtatrl SU mbima. efita-. ~. nas alUItoridades. del ,pa:ís', tIet"V~ sará en ca§os de urgencia. aunoue ha
Cia, •.~med~'.. UnHad de ilI1fonnaoción y !lf'gUt'idId de '1a Zona brA .de solicitarse y obtenersoe antes
de cfir«i:i6a. La~. . iocilJa ee-: ~ I,o!> de polióa ;~, que blIyQat de de transcurrir las euarenta y ocbo
4ati 0IlIII0 f.edta de \a . '. de ~a'1' en tos: ~tes en que sta horas siguientes a la en que se han
...·Ilefo..., • ele .. ~i.lII dll &ri- no _ orptllzada.. ser.1ll~ de acordado el refuerzo. .
~ QIte ha de 4IIt.rII' en WIior ....~. de la. D¡dePeilmcfe Att. 6.· ,En los 'casos en ~ue 10
orlmero ele ,jdi¡o. o.~ idIlI'etWI. de 10& ...- exija la seguridad de la Zona la De-

• nid....1DeoIbe~io para...... ctOe le en .,....hneI* JU lagación de ASU11tos I!Illhtgen'as IPre-
lIMa ... la 'eaea.c. ele k tab ....:~DU•••or, c:aa8llOos~ via la 3JPrOlbación del Alto Comisario.
~da~ oefttT'" b 1e11\'ic.b ~' ...... la ~ilm • 1IrJIerft~ '1 964,f6 encar"2r "e .la Intervención es
1erftIItoJ!'N. en tocto. ...~. fi':: ~r.. Jllilfimu lQIIe queda.~ peclal sobre cualquiera de las regio
tu 'el.~ de aQti6a de la; i.;.ee: ClOdIO .. • ,: l1es o .cabilas, al Ins\p~ctor de Fuer.
d6d ........... jllllifitlbu lo mMDO' 'AJ/t.'So. Para fllbU1do de _Fuer- .pa ]almanas, que la eJercerá por me
~~ ·~ÍOlIleI ........ ele !lIS '}'df&ttIIS ;.le ~ri ... 1 dio de 'sus sl1bordinaJdos, ¡pasantdo la
1a~i6n ele .AMIatoa.~ que~ de i-a.~ qqe depedleri lhDe?der de él los servicios de 'Inter
eab~ ,en qDe <Un1,lIIe ~ co- d~. &*a. ea~ a4n.i V,&flCJÓn que se encuentren, en el sec-
lDItlIo "....... miU...r· Hi'iad84' da- ~ti'90, del AILto Goa1IIIario '1 " tor objeto de esa exeeopcional medida.
II'~ ~I:~ de ¡.'.-i..- Ir- cauto concierne a.'Ia.'stC'Uridad y vi-s ~., '1.~" .Ouedan, dU,*atdas cuan-
... ,..~ edIaocIo loa ci- ellaneta de 1asca'bl'1a., cDI'tU 'Y ÚOllo¡ tas diSIPos~loi1es se ·OIPon·gan a 10 pre
......... I~ orgall1ir,u:ióIt que ~ tens, de la ~t4lPCión de ~un.to" ceptuado en este d~reto.
Ioer~ ••u oUeIICÍIlIo h& de con- In'-Iftls, de la que reciélrá 1a& in.", . .lD-.do edI Meldrid a 'veintiséis de
....~~~que &1ben-r ....~iolM. 'que m,j~r co.nv~~a.n a.l ~r- jooio de mil nOiV;teientos treln'ta: '7
""l.u, 'MIli iJIato;'lJti1liz&'1'~ vN:lg", -'1 'hao/'an si40, ,alp~d..s ¡por outro. .
,~ •.b ~ ,que ~ MCl!lM- lIQue~1a .u.prema '~utor.kliLl(l,ictm'elP r, ,

ti-,·b -..idoa. <k laI'1.&ba4_Pe- pondlendo la eJecucIón' ~e ti. fttncro; NXC2TO ALc.u.A~~.urOti y ,Tóall.
1'Q•••~,~j~'..~ la- ~.c1e kldole pUlramente mUita.r .ral
... • 'r~ ni,~~ tenIente coronel 'dI: dilc11u Fuerzu. • ~."h_ .. e-to ti ".'"·...-~i.~." ._~lr~ 8i~nd:~ ~~Oll.:~le de'. . \ ,iRtcallo"S.-. ,T.--'
'~~"__III" .' y. me;' d.Y' i~Ci&>li=nna. .I,n.tRl~lón. ·'.i~~· F"·"!I.~I 1 _lO"

',' .. Hl'.~' MmO la. mi . á's "en ."11' d te"t~ao lie·'¡ .
Q:trao . & ~~dt*, ~ti~T1 ., :wjál6ri.... (.fIía~.. . )~ 1& G4c1IQ". X'19-)l
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.Sel\or General de da eeX'ta. di'Viai6n. or- .Sel'1or I~r de la~ Impec-
gáaU:a. ci6a ~ral del E,i6rcito, .

SefiorI~ oemrall de Guerra.. .Seftor ~ceatrd· de Guerra.

HIDALGO

HIDALGO

-Exomo. Sr.: ViSIta iIa instancia C'llr
sada ,por ia división de 'Caballe
ría, promovida. por. e4 Nl'getllto de
AiRTI'LI.lEIUA JesÚis Fuel1ltes Pin
to, con desti.no en el! <regimiento á
calbano, en súpllica do(' que se 1e pcer
mita acogerse a los beneficios de de
rechos rpas¡'vos máx.imos que conICede
<"1 vi,gente Esta:tUito de Glases ¡pa'6iva6,
a ;pesar de no halberdo l5'OIlicitadc
aportooamenote; con's·ide'!"a-llJdo, que si
bien el recU4'1l'ervte debió 'haiber for
mUJ,ado dicha ¡petiei6n en eI1 1nQffilentc
de ha'ber sildo ¡prOl11O'Vido a su actual
eantPI1eo, arvtes de 'Percibir el IPrilffitl'
suddo, ,seB'Ún está ¡preven1!do en IJ
~to oct:a.vo de l1a orden de. 11 de di
demlbre de 1926 (IC. L. nÚ/111. 439)'
como la filna'1Kiad que 'se ¡persÍigU¡e fI/I
na lqilSll:uión ¡perIt'inenlte es que te
pmcti'Ql\1oen a ,los in·teresados todos lot
deswe.ntos debildOla y e·sota fimlJlidad
qued..~a con el hecho de oilU'
gar all Idlidt'atllte a .a·m.faocer tod"
181 <:'U<Otae artn'sada., con el inltet~
de demora ccwretfllOllldlente, COIIl CI

que se anula eI1 ¡p«'juilcio que en ~
calSO habrta ¡para. el! Te'8oro; ~ ),{I"
nj,Slterio boa reweO:to ~ell" a 10 tO'
HeiJtado, >debiendo e·l recU1'll"ervte a'bO'
f,'liaren '1a fOttnla. ~ntaria, a ~
de les, euolt8lS ~1etIJtets, tO'"
Xiae [as artrúalda&· y 108 í'!l.'t~ 4e

...... '"311}':¡" '5~'"~:~' '~.-: • . '. ';,:....·1
Exaoo. Sr.: Vista la instancia C\ll':

sada. por el regimioento de Artillería
~igera núm. 9, pr<:lOC'Vida por el sar·
~o del mismo, Angel Ló¡pez Rodri
go, en sú¡;Mica de que se le permita
acogerse a los beneficios de der«hos
pasivos máximos que concede el ~\}o

te Estatuto de Oa.ses pasivas, a pesar
de no haberlo sdioitado oporttmamente'
.considerando, que si bilen el. rtturren~
debió haber formA.ilado didla petición
en el momento de haber sido promovido
a su. actual er:II(ileo, antes de percibir
el pruner suddo, según está pr~nido

~n el punto octavo de la orden circular
de II de diciea:mre de 1926 (c. L. nú
met'<;> 439), c.an> la fi.n¡¡¡idad que se
persJgue en la legisJ.adÓD perti.oeIJte es
que se practiquen a los iotleresados to
dos l<le descuentos debidos y esta fina
lidad queda clllIlP1ida COQ el hecho <k
ob1igar al sdli.cittante a satisfacer to
4as las cuotas atrasadas, COIl el interés
de demma correspondiente, coo el que
se anlia el perj uido que en otro caso
habria. pan el Tesoro; e&te Ministerio
ha J'e91.t'dto acceder a lo solicitado de
biendo e-l rttUITentle abonar en la f~nna
reg'lamentar·ia, a más de las cuotas co
rrespondientes, todas las atrasadas y 106
intereses de demora de éstas. practicán
dase al efecto por quien CQl'Tesponda,
la oportuna liquidación, y CUD'Ip1imen
tándose, además, cuanto sobre di par·
ticlllar está prevenido.

Lo conunico a V. E. para su c:ooo
cimiento y oump1imiento. Madrid 26 de
junio de 1934. '

HIDALGO

Scñor GeneraJ de la quinta divi.sión or
gánica.

Sefior Interventor ~ntraJ de Guerra.

HIDALGO

Señor Guterad de la socx.ta división or
gánica.

Señor Interventor central de Guena.

Excmo. SII".: Vista la í.n6tanda cur
sada a este Depa.rtamooto por la segun
da In~ión general de Intendencia.
promovida por la taquimecancSg.rafa del
CUERPO AUXILIAR SUBALTER
NO DEL EJERCITO, con destino en
el H\JlSIPítal1 MiI1~ta.r de Baocel1ona, doña
Danie1a Rivilla Pérez, en sOlicitud de
acogerse a los derechos pasiV05 máxi
mos que COl1ICcde el vigente Fst.aturo
~ alISeS pasivas, a pe5a1' de no haber
lo sdIidtado aportunamerute, conforme
dctennim. la ciraIl!3lr de 11 de diciem
bre de ¡92Ó (C. L. n6m. 439); teniendo
en cuenta que la finadidad de la legis
lación en vigor para esro. casos es la
de practicar todos 105 dCSlCueIltos dd:>i
dos a 105 inte1'eSa.dos, lo que ~ consi
gue SQCIIe>tiemo a los solic~ aJ pa
go de las cuotas atrasada& con los in
tereses de demora cor~ndientes a las
mismas, con lo que en nada ~ perju
dioan los intereses del Estado, por ~
Miniatcrio se ha resW!JJto acceder a 10
soliciltado; debiendo la reclJl'J'U1te abo
nar en la forma ugllamentarla, a más
de Jar¡ ouoltas cor!"Ílel1tes, las at.ruada&,
más l(llS interes<l8 COMloguieata a éstas
por demora; practicándOle, a4 efecto, la
~ liquidación por quien CQlI'rel
poOOa, y c\llll,lJliéa1ldosoe, adecnál, aMonto
está diepuelito IObre ell particular.

Lo comunico a V. E. paTa su. cooo
cimiento y c~imiento. Madrid, 16 dé
j'\lll1io de 1934..

DERECHOS PASIVOS

HIDALGO

Excmo. Sr.: Vi&a la instancia pro
mov.ida por el teniente de CABALLE
RIA D. José Maria Unibaso Landa, con
destioo en el regimiento Cazadores nú
mero 6, en sdicitud de que se le con
ceda acogerse a los beneficios de deTe
C06 pasivos máximos; considerando que
si bien el recurrente no formuló dicha
~iciOO en e'1 pIl.aao señalado por la
CIrcular <!e 11 de diciembre de 192Ó
(c. L. num. 439), -su caro es análogo
al resuelto al de su mismo empleo y
Arma D. José Isasi, González, por or
den de 26 de febrero últtimo (D. O. 00
.mero 51), este Ministerio ha résoolto
a.ccWer a 10 SOlicitado, dOOieOOo abooar
el interesado, a más de las Cl.1'Ota5 Co
rrespondieIJtes, todas -las at:raBadas e in
tereses de demora de éstas, practicán
dase, al efecto, por quien COl'r~
la oportuna liquidación y~
dose, además, cuanto sobre el partR:U
lar está prevenido.

Lo cormmico a V. E. para su cono
cimiento y cuq¡.limiento. Miaklrid. 35 de
junio de 1934.

Excmo. Sr.: Vis4a la ~ropucsta de
as<:enso cursada por la }efatlJl'a del
Cuerpo de INVALl00S MILITA
.RES, con fecha 7 del acLua.}, por este
)1 inisoorio se ha resuetto su aprOOación,
CGu::edicn.do ad ca.pitán dd! mi6mo don
T,.ribio Marco ]imeno, el empleo de
comandante con la efe<:ti'Vidad de 26
del corriente mes y año y al alférez
D. Federico del Ca.nnen Egu~ior. e!
el11pleo de teniente con la de primero
del indicado mes y año, por reunir am
bOlS ofidades las condiciooe& que deter
mina el articulo primero de la ley de 12
de marzo de 1909 ce. L. núm. 60).

Lo cmounico a V. E. pa.ra SU cono
cimÍlento y eum¡pI1imierno. Madrid', 27 de
junio de 1934.

Señor Subsecretario de este Ministerio.
Señor Interventor oentra4 de Guerra.

Excmo. S1'.: Este Mi!1Í&tlerio ha. re
suelto promover lW em¡p1eo de cabo de
cornetas, ad corneta. dd bataJl6n Monta
ña núm. 7. 19naICio ]iménez ]uani.z, en
vaca.nte que de su dlaee exi* ¡por ser el
l11Ú antiguo de su eSIC8l1a., ca,us&ndo adta
y ba.ja en la. próxima revista de Comí·
lIario, y ~o en liU aetua.1 Cuerpo
huta que le oorree.pood& ocupar oti'O
dcetino. .

Lo comunico a. V. E. pa.ra 11.1 CObO
!Cirn1enito y ~jmieato. Madrid, ~. de
j unk> de 1934.

ASCENSOS

Señor Jefe S~i'CC de las Fuerzaa
M¡'Iita.res de Marruecos.

Señor Io.erventor central de Guerra.

Ministerio de la Guerra

Subsecretaria

;"ECCION DE PERSONAL

AL SERVICIO DE OTROS MINIS-
'\ TERlOS

Excmo. Sr.: Por este Ministerio se
ha resudto que d! teniente de INGE
NIEROS D. José MOll1J:ro del. PiDo,
con destino en el batallón de Ingenie
ros de Melina, pase a la. situación de
."Al servido de otros Mmi5teri05", por
haber sido nombrad o ingeniero del
Ayuntamiento de Pri~o (Cón:Ioba), con
arr~ a 10 displJeSoro en el decreto de
5 de roen> de 193!3 (D. O. mím. 5),
quedando afecto al anro de MOTili
zación y re.<JerVa núm. 3 y adscrito a.
la~ división orgánica.

Lo canmico a V. E. para ~u cono
<:irnieuto y~o. Madrid, 25 de
junio de 19.J4.
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(agreg'aJdo), a igual destino de p/lM1'
tilla (ortdeol1 circular 12 noviettnlbre
1931, D. O. mían. 255).

D. Ramón Alonso Esitévanez, de
dils(poniJb1le fO!TZOSO A) en 1.a. octava
diviJsión, a la Pag'ald'\1ll'ía MilIi>ta~ de
dkha divi'Sión (agregado). (F.)

.. ,. ~

HIDAtGO

Capitanes

E5!tabJeci.mieIllto Centrad de In,ten
dencia.

Circular. ,Exiomo. Sr.: Este YinÍ'll
ter,io ha resueJLto qu'e Ilos jefes- y Ofi.
ddes de IN\F1AN:TIE,RlIA 'OOt11II>l'en
odMos en' d'a siguien.te rd1l11Ci6n, que
princilpia con D. Peib'lo Ferrer Ma
duia8tl. y termina con Di. EldJuardo
GOC\%6.4'ezElseafio, p1uen a &eJ'iVV loe
delticoe y lÍitUIaICionee qUie en 1a mi...
ma. I·e ,leos sefi8lla. .

,Lo COIlllIUlI1oÍlCO a V. E. ¡para su co
nodmiento 'Y c~1miel1lto. Yad'1"Id,
ál de jiW1io de 19314.

D. Eldtlla1'1do Robles Pérez.
.. Julio Gáilvez Piñad.
" Md1fo MaelS'tre Nravarro.
" Enrique Zévcagnini Westerima~.

" :Rodolfo Galbattón Muñoz.

Comandantes

D'.Eutiquiano EsicUldero Herrero.
.. Fortunaoto Femáooez Oviedo.
.. José Gonzá.1ez Bachiller.
.. José Arangüena. Ara:ngiíena.
.. Juan SolIano AIIvarez.
" Tomás RojlllS del Castillo.
.. Roberto Irigoyen Dfaz.
.. Narciso Ca.m¡pos Turmo.

D. Luí. Rodriguez S3JStre.
.. Frta.nci'llCO Pérez P.érez.
.. Milgtle1 Ruano BelMán.
" iLlllilS MoMa Ruiz·"CastiJllo.
" ,Marian<:l .VizcaÍino Romer<:l.

.'M¡¡¡drid, 28 de junio de I93'4.-Hl
dlll~go.

Tenientes

,HoSfPital Militar Artille1"Ía e Inge
nie,ros de Las PaJlltnas.

ELACION DE LOS JEFES Y OFICIALES A
!!ENES NO HA CORRESPONDiDO NINGUN

DESTINO DE LOS SOUCITADOS

HOstpÍJt'aJl Milita!' de Valladoaid.

D. Vicente Ay-ca'!"t Moreono.
.. Lui'S Navarro Requena.
.. Juan aJaorden Garda.
.. F'l'ancisco Estévez Gon:ZáAez..
.. AngeJ Lagar Arrayo.
.. Fortunatto F&nálnJdez Oviedo.
" José GonzáJIez Ba'Chiller.
.. Vi-cente LtICliPis Mén-dez.
.. ElIl1IÍlio Sa.n Martín Cas~.

JefaJtuxa de TrlllllSportes Militares
y anexos :de. Bta:rcelona.

HIDALGO

RELACION QUE. SE CITA

D. Amonio Sanz Neira, de dispo
nible forzoso A) en la porimera di
visión y agregg.odo a ¡a Jefaotura de
Traat!5pOrtes y Pr<llPieda.des de Ma
drid, a !la Jefatura servici06' Inten
dencia A1lgeciras. (F.)

P. José R.ovim Mestre, de la se
gu,ruda Gomanidal1lcia de T'1"Q¡>as (pri
mer Gru¡po), a ,la Jefalbuora de Trans
G>Orte5 Miqilta~es de Bal"Celona y ane
xos. (V.)

D. RQiOlón AIIvarez Lamid, ascen
dido, deA Es~ecimiento Centrail de
In'tenldenocÍ'a, a di6¡pOnible forzoso A)
en la lp.rimlera división y en comi
sión en dicho Bstalbllecímien.to hasta
la telt1IIlli·na,ción dell CUll'SO de slllbofi
ciail-es.

Comandantes

Capitanes

D. SallV'aldor SailinllliS Garda, del
HoslP¡'t3l1 Mini,ta'l' de VoalladOl1¡<1, al Es
tabl1eocimien'to Cent1"'al de I'MemJllen
cia (D~sitario de efectos). (V.)

!D. Angell SaM<:lri A'kaJbde, ascen
dido, de la Suhsecretaría de este Mi
nÍiS,terio, a la Pragadurla Millitar de
,la segunda divis.ión. (,F.)

'D. Manu.ea Sevilla Sáncl1ez~.Pant<:l

ja, alSCooidido, de la COlTlIa,ndanda de
Torop'as de Cewta, a llllS' oñcina'S de
Ionl1:e.ndel1lCia de b quinta divÍiSióll1.
(FMZOSO.)

D. En'l'ique Garcla Bare:la, de la
Jefatl\lll'a ServiJcios In,tendencia de
Ba'leues, a 'Ias oficinalS Lnteooenda
de 413 sélpltimla diviísión. (V.)

D. Cesáreo del Prado Marazuela,
del! DejpÓ'SÍJto de Gerona, 311 HOS1¡>ÍJtal
MilIitar de Vallaldoilid. (V.)

Teniea.tet

ID. ,A,nge!1 E'Scoflaor A1limeoorels, de
la PlIiiadU'rÍla MHi'tar de ola semi. dip
visión, a la Jefa.tura d~ los SerVÍ'ciO'l
de Imen1denICia de CanarialS'. (V.)

:D. Fra.nicisoeo Fern,ánldez Hernáll1
dez (re la PagadlUlrJa 1411_ de 1'&
pr~ra (¡,iviaión, al Hospiltal1 MiJ1i1tar,
Artilleria e lngccieroa c1e 'lu p.a1
mIliS. (V.) '.. . ;

'D. R;unI6n:, :Matrlt{n ~entelS,. de !..
SubselcreJlla.rla de el8't~ M:in.iMiUlO

",.. ' .. l·

Teniente coIrone1

'D. Amonio Farulo Checa, asocendi
do, de ,la Jefal\lUlr'a ode Tran'Sportes
Miillar"es de Bar0e4ona, a d,Islponible
fQr%OSO A) en la qui'Dlta división.

Circular.EJOOIl1o. Sr.: Por este
Mj,niSlterio se ha retSuedtto que los je
fes y ofilcial1es de INT,ENDIEN{CIA
que fi,g~an en la siguiente 'l'elación,
que da <:omienzo <:on D. Antonio
Fanllo Oleca y termlina con D. Ra
món Alonso Estévanez, pasen a la
situación o dets'tÍno que a calda uno
5e le señaJa.

¡Lo comn.miICo a V. E. para su co
noci.mi«J1to y ~limiento. Maldrid,
:z8 de junio de 193'4-

ñor Genera.1 de la primera diTisión
orgálnka.
ñor InteorveIlltor centra! de Gu«t"a.

Señor...

ora de éstas, '·practicá:rudose a,i
ecto por quien corre5l\><l'fllda, la opor
na liquil(),a'CÍón y cumlilimentá:n-do
, adoemás, cuanto sobre el! ,plartioudar
tá ~evenido.
Lo comnmko a V. E. ¡para su co

;miento y cUlffiPllimiemo. Maxirid,
de junio de 1934-

llES,TINOS

~. Sr. ': Eeite :Mini6terio ha re
s~lto que el tenieIU coronel dcIN
FANTERIA D. :Manuel Rlos Fernán
~, de¡] regim~o n~ 38, pase de.
tInado al del núm. 13 (oelección).
.,Lo comunioo a V. E. para su cono

~intento y c~im1enoto. 14adr,id, aS de
JUbIo de 1934-

HmALGO

Stlior Geoorad! de la t1en;era. diovisi6n or
r6nica.

SellO!'~ ceIltni die Guen-a. '

-

Exorno. Sr.: Vista la insta·ncia pro
. a pol' ei 5largeMo ide AItTI

-lA, con destino en ea l'egimien-
o ligero núm. 9, JUan PaI1()1l11a~es

uente, en s¡~ica de que se le
Imita acogeree a Jos beneficios de

er«hoo paSiV06 máxirrnos que con
ede d vigente Estatuto de aasos
~ivas, a pesar de no haberlo eoli

'tado apot'Itunamenkj ocm.sideraOOo,
que si bien el reetlIrTenite debió ba
ller fomdarlo dioh/a petición en el!
lIlOOlento de haber sido iPl'omovido
a su actuaJ emIlIIeo, antes de pen:ibir
el primer sueldo, según eSltá preveni
do en tJlpWllto odtavo de la oroen
de 11 de dilcioemJ>re de 1926 (C. L. nú
mero 439), como la fLnailiJdad ql\1e se
¡>ersi~ue en la legisllación ;per:tinetllte
es C¡'IJe se pra.etiquen a 105 i.n>teresa
dos todo..~ los descuerrtOl9 debidos, y
esta finalidlad queda ctmnPl1ida con el
hecho de obai8'llr al solicita.nte a sa
tisfacer toda·s las cuotaJs atrasaJdas,
con e'l in,teréts de demkl'l"a cor~OSl¡)On

d¡en,te. con el que se aonl\1~a eiJ perjui
cio que en otro caso ha,bria ,para ea
Tesoro; em Ministerio ha !Tesuel,to
:«:ader a. lo solici>tad<:l, <Ie'1>ioodo el!
reCltlrren'te abonar en la forma regla
tne1l'ta,ria, a más de 1ae cuota~' cor~es

?OndieMes, tadae las aotraSladas y los
Intereses de demora de ésta,s, practi
cándose al efecto poi' quien cort'U
pClll¡(ja, la opor1IUI1a tiquoidacióc y
OtJm¡ptimenotánd.ose, edanáll, otJa·JIIto
sobTe CI1 pa.rtic:a8ar está prevenido.

Lo cOII1lllOicó a V.E. pan su co
nocimieruto y cu:mPilimleMo. YQldrid,
26 de j'uol1,io de' 1934.

. HIDALGO

Señor Genera;l de la qu'¡oI1ta divi'sión
Oorgánica.

Señor Interventor centr3.l1 d~ Guerra.
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" Francisco Fayos Ca5arico.
.. José Mangbno Selva.
.. 'Matías Moreno Delgado.
.. Antonio SaJa Iñesta.
.. José G6mez Descalzo.
.. Sa'1vador Monfort Ddaiás.
.. Vicente Castelló Crm.
.. M6nico MÍIlguez Gómez.
.. Jasé ~OV'iano Martín del
.. Igmcio Tasso Izquienl'o.
.. Fernando Beiltrán Subirana.
.. Juan Torres Roig.
.. Gabriel Fernández IlIescas.

D. Enrique García AJ1.bors.
" RaJad Masiá Boti.
.. FrancÍSk:o Murria Gómez.

R~nto de Ionfanterla núm. :za.

D. Jacinto BÍoescas Moreno.
.. Francisco Mat"tm Nú!\ez.
.. Benito Sánchez Blázquez.

Madrid, 28 de junio de 19.)4.
d31lgo.

Sdor.. ,

ULACION güs SE CITA

Comandant..
D. Fernando Calvo Rose1l6, ase

dido, de la A¡grupad6n de Ceuta, e
10 regimiento U,ero (F.) ~.v

.D. José PontiJas Fern&ndez, ase
dido, del 15 regimient'o ligero, al II t
de igual denami'l1a'Ci6n. '(F.)

D'. J0&6 Ro'ddgue21 Pé~z, alOC'
dido, del primer re¡-imiento pe.lIII~

I 121~ero. (F.) JI
·D. Carlos Tojar del Ca'Stillo,llt

reg~miento de Costa núm. 1, al~~j t
mero 4 de ~ual denotminaci6n. ;.'

1). Jo.é V'llanova Salcedo, ayu ,1l' I
te de cam¡po <lel Gemer¡,l de la .~ 1
¡unda 'Inlpec.cj6n <lel. Ejél'cito, 1
Grtipo niix'lo .n,um. l. (V.) I

D. Alfonso Criado Molina., ·a.etetl'
dldo, "'Ar'Semcio 'de otros· Mittittf¡'
rios". queda en igual situací6n. 1

.<

Cuarta divi.ri6n

D. FranciSICo Gutiérrez Prieto, a la Ca
ja l'edIuta núm. 2.

" Pedro L6.pcz Guerrero Porto<:arre
ro, a la Caja recluta núm. 4. .

Forzosos

AGREGADOS CON ARREGLO A LA CJRCULAR
DE II DE ENERO ULTIMO (DJARIO OFI

CIAL NUM, 9)

Comandantes

D. P'a;bJIo Ve4asco Franco, de dis
poni.ble en la sexta división. 1311 bata-;
llón Montaña núm. 5.

D. J05é L1Jeqlgo C~, de disPo
niWe en Balea1'e5, al baitaUón' MQI1
taña nÚlm. S.

D. PascuM Aguirre 'Lanzta, de dis
ponib'le en la quinta divi'Sión, al ba
tallón Montaña núlm. 5.

D. Elduarno González Escaiío, de
dÍ'Slponibole en la primera diviosi6n, 311
batallón Monotalía n'lÍlm. 2.

Prim1ra divi.ri6,.

CircWat. lEX't'JIlo. Sr.: Por
nisterio se ha disu>uesto que los
fes y oficiales de ARTILIJ .

D. Fra11lCisco Serra Amoedo, a III Ca- cOlJllprendidos en la s~iente relaCl
j:¡, recluta núm. 26. que iPrinc~ia con Do. Fernando

'Ro.e116 y' tei1mina con D. 'Mar'
Octava diWi6n ' Villoslada M íliÓII, ¡pasen a servir

, deStinos «ue a c8lda uno se les sell
D. Julio Carreras Lodeyro, a la Sec- 'Lo comunico a V.'E. pUl. su .

ción Contabí1idati de ~a mitma. nocimiento y cuni'pliriiíento. MIad.
28 de junio de J~

D. Julio Martínez de Véla'S<:o Gao-I Regimiento de Iniamería núm. a
na, del regimiento nÚlm. S, a'¡ núm. 7.

D. Federico López del Pe<:ho, del D. Manuel Rodríguez Co.:ta.
regiJmliento mían. 34, al núm. 19. .. Nicolás Vázquez de Parga

D. Manuel Navas Moreno, del 00- zuela.
tal1ón Montaña núm~ S, a..l hatal1ón .. Emil)o Figueroa Permuy.
Cazadores AfTi<:a núm. 3. .. Eduardo Roma)' Veira.

ID. Víctor Sara.cibar Bazán, del re- .. Andrés Pérez González.
gimiento núm. 19, aa nÚlmero 14. .. Ramiro Pérez Santana y

'D. Francisco Gtan:ía Otnl"ooia, dei "Juan Uoveres Ahelleira.
regianiento núm. 35, al batallón Ca- .. Nemesio Gómez Oaníngouez.
za'd~ Afrioca ntb. 4-

D. Javier Vá~uez Suárez, de1 ba- Tenientes
tallón MQI1·taña núm. S, aa batallón
Cazadores Afrioca núm. 7· Regimiento de Infantería núm. ¡,

Regimiento de Infantería n<un. l.

D. Pedro I..ozano L6pez.
.. .Luis de Reyna Travieao.
" Gumersindo de ia <Jánda.ra :Mu-

, aeHa.
" César Parda1 S,ndtez.
"Fa-ancisco GonzMez MartXl.
.. iRafael MaRres Maya.
" Aif~ Aflovera- Oros.
.. Manuel1 Veoee Roig.
.. Andrés Criado Mc4ioa.
" Juan RamfreI: DiIJ:lID.
" Luis Mfmz Ca!'lc«.
" J()t~ Lub· Calbacho Petan6.
" Ado1,fo Pocurrl*1 S«nour.
" ]0t6 a.tcla AlClepeir.
" Juan Ul\IIIl4a Duria.
" Ricardo E1Iicrbllo· Ai'l*1o.
" .iMa0ue4 Caftiafte Caro.
" 'Erntajo rp.~ t'oerM2y.
it ·.!m!réI Plttes GtlbZáles.
It Run+ro P~m Santana y SantJlia.

Comandantes

Yoluntario

!D. Pablo Ferrer )fadaril3ga, de
disponible en )Ielilla y agregado al
batallón Caza.dores Africa mÍlln. 4, al
del 'núm. 7. (Rectificación.)

RELACION QUE SE CITA

Forz05os

D. Francisco De1gad.o Serrano, del
batfallón Camrlores Africa núm. 7, a
disponible en la s~da divi'Sión y
agregado a la Caja redl\1.ta n<Íim. !o,
con arreglo a la cirOtJ1ar de I I d.e
enero úJltiano (D. O. nÚlm. 9). (Recti
ficadoo.)
• ID. Ft1anocHs<:o Nielto Mendoza, de
diSIPoni·biIe en la segunda división y
algregado ai regimiento n'1Ílm. 15, a,)
'batallón MotJ!taña nüm.. 2.

D. Adolfo Gracia Ruiz de Alejas,
de dis·pon~biIe en Bla:1eares y agrega
do al regimiento núm. 28, a lIa Ca
ja recluta núm. 55·

Capitanes

Voluntarios

ID. Joaquin Jianénez Úllnito, de los
Gooldros del Servrdo de Estak!o Ma
yor y dÍ6lPon~bIIe en la ,primera divi
sión. al regimiento nÚlm. I.

D. Daniel Herrera Merino, dd re
gimien.to nÚtm. 3, a la Cajta reocluta
núm. 54.

ID. Vicenlte Torr.es Menéndez, d~
bllltallón Montaña núm. 4, a la Caja
redima nÚlll1. 60. .

ID. José Novo Advarez, dd regl
mienoto nÚ1n. 3. al Fuerte Serantes
(Vizcaya).

D. José Pérez Pére~, .~e11 Bs'Cal6n
ligero de !la octava <llvloSlón, all re
gianiento núm. 8.

Forzosos

,D. Manue\l Roor!guu VoI1Ita, de
dielPonilll1e en la ootaw idivi'SiÓll1, am
regi.m~n'l:o Mlm.20.

D. Nemesio G&noez D~~ez, de
dilSpocI·i:tJlle en. al. octlll\ÍQ, 'dl'YI'Slón, a4
bat~l100 Monrtafia n-&n. ,S,

D. José Sd{ls Ohit1~~a! de diípo
nioble en la segunda d,wlll46n y agre
gado al! regimIlenlto n-6m. 9, al ~-
116n Montafia núm. 6. .

lO. José Sánohez Gvcfa, de dillpo
ni,bIIe en Laracl1e, a1 Cemro de Mo
víliza.'Ci6n y Reserva niÚlJ1. la.

ID Gumenlltlldo de 111. Gándaft.
M~l1a de diospon1bl1e M le prime
ra divi.i~, a la Caja redu:ta. M1me-
ro 3'4- •

D. A't1ltonio e.t&'l' Olaiv&ftle1la. de
~i.IIPonlble· en 1& cíldtlW& dwiaiÓll1, a
fa Caja red_ núm. 34. ',D. F«krico Riftdu:11a Arellano,
de dlllponitlle en la lP'J'im_ óiiVillión,
a da Caja redl\lltla nUim~ 43.

Ttt1lent..
Volunlta'l'iOl

lb. 'L~io V~lluen<!.. Rodt':E';
Gel Centro de Movi4!~i60 'l. J

..... a6fm. p, al1 ~ento 1'1 •
.1'0 2'2. ¡
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Joaquín Pérez Salas, de dis- Noveno regimiento liger~~~~í!
le forzoso en Valencia, al sex- ~apitán.
~miento ligero. (F.)

die :I¡at lS'egUIl<lJa d!lvisióll
I

las- F.uerzas
, In.te~

Sei\or GeneraJ~
o'rgánilca.

SefiQTes Jefe S1llPfrior de
1Mili.tar¡es. de ·Ma.rruecos
tor· central de GlJerra.

Parque de Ejército núm. 7, una de
teniente.

HIDALGO

l.-D. Mariano Villoslada 'Miñón.
I.-ID. José Meaurio Ayarza.
l.-D. Venancio Redondo GÓmez.
Í.-D. Manuel Ravassa Castro.
l.-D. Enrique Barranco Laínez.
2._D. León Roesset Velaoco.
l.-D. Venancio Souto Montenegro.
l.-D. ]oaquí'Il Moro Toral.
2.-ID. Magin Parareda HeI'lmoso.

HIDALGO

Señor Gener.aW de la segunda (¡'~viS>Í~
org~ '1

Selíores J,e-f\e S~rio!r de ~ Fuerzas
M~j,ta.reSl de Maorruec.o" e Iwrv¡et1tor
central de Guer,ra.

l._D. Francisco Bolaños Enríquez.
l.-D. Ramón Páramo Dtíaz.
l.-D. Teófilo Jj¡meno Briones.
l.---<D. ,Manuel Vicente Garda.
l.-D. Cándido Soto Odriozola.
z.-D. Antonio Martínez Sastre.

Madri'd, 28 de junio de I934.-.Hi
dalgo.

2.-D. José Andújar Es¡pino.
l.-D. Julio Tamarit Martell Fábre-

gas.
l.-D. José Roesset Velasco.
l.-D. Venancio Souto Montenegro.
l._D. Manuel Peláez Suárez.
I.---J). Ma,g'Ín Parareda Hermoso.
l.-D. Fernando Moreno Useleti.
1.-4D. José Tafur Ruiz.

Exlc$nIo. S,r.: Por eSIte Mi'ni.!lterill> se
ha dilSIpUle9to qllie er cabo dell rq{imien
<to die INFANTER:ftA. núm. 'Zf7, José
LuIi!s GaJ1lego \Lozano, pSoe destinado 3'1
'l:ia¡taQlón CaZaIQOires de A!frica núm. 7,
con arregtlo a 1.aI orden 'circular de 8
<le ;uniQ de 192'1) (D. Q. númi. 11~S),

confwme dicilta, cuasando alita y baja.
en .J-a ~r6xima revista! de 'Comisario. .

Lo comunico a V. E. para ~u 00C10
cimLento y cum,plimiooto. IM_Wl. ~S 'de
junio de 1934. "

Bx<CllW. Sr.: Por ~-e Mirus<t.erio se
ha dispue.lito qiUe ;e.l ca<bo del neg'lÜmieo
to IN'FANTERl'A 11Úm. z, Migue4 Na
varrete Martínez, pase destinado al
Gr~óe Ferza:9 Regüare3 die AIIbu-
cernas núm. 5, conforme prOpone el
Jefe Superior de la$ Fuerzas Miaoiltares
de M¡l1r1r'Ue<:qS en e-Sttiloo de 14 det ~
tua:lJ, causando a4lta' y 'baja len ~a próxi
ma 'revi'Sta. de ComÍiSaIl'Lp.

Lo COOJIlll11CO a. V. E. ¡pa1'3: s-u cono
<:Ímiemo y c~lim~nto. ~1a1drid, bS de
j'llhii'O <Le 1934·

Centro de Movilización núm. 1, una
de ca«>itán. .

l.-D. Jesús Garda Nieto.
l.-D. Luis Ferrán Fernánd-ez.

"l.-D. Manuel Casal Castro.

l.-D. Carlos Paz Losada.
l.-D. Emilio Páramo Lobit.

I.-;D. Luis ]iménez M!artínez de Ve
,lasco.

2.-D. Pa'blo Herranz Yuste.
2.-D. Manuel MemJbriUera Membrí

llera.
l.-D. Rafael García Benítez 'Día;¡;

Gallo.
2.-D. Eduar-do Butler Pastor.
l.-D. Eduardo Guerra Palacios.

Segundo regimiento de Montaña,
dos de teoniente.

l.-D. Antonio Estelban Ascensión.

II regimiento ligero, una de co·
mandante y una de teniente.

Regimiento a caballo, una de te
niente.

l.---lD. José Andújar Es¡pino.
13 regimiento ligero, una de te-

Teniente

níente.
l.~D. Luis Toledo Cebrián.
l.---,D. ~fanuel Santiago Sánchez.
l.-!D. José Tafur Ruiz.

15 regimiento ligero, una de ca¡pi
tán.

16 regimiento ligero, dos de te
niente.

Teniente

,Regimiento de Costa núm. 4. una
de cooman'dal1te y seis de capitán.

IComandante

l.-D. Carlos Tajar del Castillo.

GrUiPo mixto n~. 1, una de ~o
mandante y una de teniente.

Comandanteli .

l.-D. José Vilanova Sal'Cedo.
l.-D. Francisco Jimén-ez Verger.

Tenientes'

l._D. Juan Villalonga Amor6s.
t.....;D. Víctor Enseñat Serra.no.

2 •.....;D. ,Mariano Villoslada Mili6n.
2.-JD. José Meaurio Ayarza.
2.-lD. Manuel Ravassa Castro.

do regimieuto Hgero, una de Parque divisionario nÚim. 3, una de
comandlllt1te.

fosé Rela,nz6n Gal"c!a Criado.
Salvador Utrilla Crasa.' l.-D. Joaquln Pérez Salas.
:>ablo Herranz Yuste
Manuel Memlbdllera Memlbri- Pa!"que divisionario núm. 7, una de
!ra. teniente.
~uis Toledo Cebrián.
~uardo Butler Pastor.
~ua1"do Guerra Palacios.
,osé Tafur .R.uiz.

()Sé Relanzón Ga,rcía Criado, del
ll1'Í~nto ligero, éII1 segundo de igua.!
nación. (V.)
osé CaJbezas Prieto, de dis"'o
>rzQSO en la octava división, al
re·gimiento ligero. (F.)
osé Andújar ESlpino, del s'e
regimiento de Montaña, al 11
nto ligero. (V.)
L..uis Toledo Cebrián, de la
ción 'de Melilla, al 13 regi
ligero. (V.)

:arIos Paz Losada, del regio
de Costa núm. 2, al 16 regi-
ligero. (V.) ,

:milio Páramo Lobit, del re-
o de Costa núm. 2, al 16 re·
o ligero. (V.) .
uis Jiménez -Martínez, de Ve
,e la AgrUiPaJeión de Ceuta, al
nto a ca.ballo. (V.) •
ntonio Esteban Ascensión, del
ntieonto ligero, al segun-do de
a. (IV.) . '
uan Vmalonga AJmorós, del

regimiento ligero, al GrUjpo
IÍIm. 1. (V.)
)sé Meaurío Ayarza, del ter
miento pesa-do, al Pal"que di-
!o n~. 7. (V.) ,
ariano Villoslada Miñón, del
'eginniento ,peswo, al Parque
cito núm. 7. (V.)

Tenientes

U,ACION DE I'F.TICIONAIUOS

Capitanes

Mariano del Prado Q'Neill, de
ble forzoso en Madrid, al oc
regimiooto ligerp. (F.)
Jesús García Nieto, del Parque
maria núm. 5, al noveno regi
> ligero. (V.)
~ntonio Mlllrtínez Sastre, ascen
del 'Grupo de defensa contra
¡ves núm. 1 ,--al regimiento de
nÚim.2. (F.) ,

'.-:.lis Rodríguez Berasategui, as
o, del 11 regimiento ligero, al
ento de Costa :núm. 2. (F.)
Fernando Mexia Carrillo, as
o, del Parque de Ejército nú
1, al regimiento de Costa nú
4. (F.)
~rancisco Bolaños Enríquez, del
io regimiento ligero. al Centro
>Yilización y Reserva núm. 1.
ltario.)
ente, D. Manuel Casal Castro,
19rUlPación de Artillería de Ceu
J5 regmtiento ligero (V.), en
de ~a,pitán.
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Alf6recea

Sel'lor SuilJ,se<cretario de este Mini'S·te
rio.

Sel'loir InterveMor cenltrall de' GUe1"ra.

D. Juan Soto Campillo, a ¡par.ti'!' de
primero de feoreco de 1933.

D. Jes1Ís Aiia 'PalI'omIO, a I¡>Qrtir de
primero de octubre de 193'3.

ID. Sad'Vador BaUesteros' Ara, a pu
tir de primero de ahrÍlI de '1934.

D. Juan Albad VillaJba, a .parti't' de
prímero de a¡bril de 193'4.

iD. 'Ben~o Ca.sitillejos AJmtari~a, a
partior de primero de abril de I9Jl4.

D. A~ito Gonzá.lez Martín, a par
tir de porimero de ju.nio de 193:4.

D. 'José Castro Rod't'Í8'Uez, a partir
do primero de j1.ll1io de 1934.

'D. SanlÜago Muñoz Moya, a par
tir de pc'imero de julio de 1934.

Sidi Hamed Ben Buasa Ben Memi, a
¡partir de ,primero de· jl.ll1ío de 1934.

Mad't'id, 25 de junío de 1934.-Hi
dad~.

llELACI0N gUE SE CITA

soo pesetas

Tenientes

D. Román Sona Rubio; años de Itl

vicio con abonos que se 1e con.cedt
veinticinco años, catorce días; f
del percibo, primero de febrero
1933. ' .

D. Ramón Garcia Incógnito; añ
de servicio <:on abonos que se le cm
cede: vei.nticinco años, ocho meses.
seis días; fecha 'dea perei!bo. prillIllel'
de febrero de 1933.

,D. Jaime Naranjo Mayor; años
servicio con a;oonos que se 'e conet
de: veintisiete años, cuatro meses.
vei·nte 'días: ~ha del pereibo, pr:
mero de feborero de 193'3·

D. Manuel 0J.ac6a:t Ferná,ndez; añ
de servido con a:1>onos que se le c
c;.~e: 'veintiséis años, cuatro meses .
cinco días; fecha del ¡percibo, prime·
ro de febrero de 1933.

,D. Martín Laquidan TinpÍ1; ail~

de servidos con 'a'bonos que se le con·
oocle: veirnicioco años y siete dial;:
fecha de. pereÍ'oo, prime'!'o de febre'
ro de 1933.

D. Sa1vador Maidrid Marí.n; al'lO! ck
sertVicios con llloonos que se le C01l'
~e: vei,nti.cinco ~ños y siete días:
fecha del percibo, ¡primero de febrero
de 1933.

D. Alfmerio FonneUs Toro; afios de
servido con abonos qwese ~e conce·
de: veilVtidn.co años, sietemese·s y
veil\lti'Siete día.s; focha del '\PefICilbo,pri'
mero de febreoro de 1933.

'D. Fra.nci500 R1utlio Moreno; al'lO!
de servicio con aibonos que ''Se le con·
'cede: veindcinoco años, .cin<:o meses
y díez y oobo d4a'S; fecha dcl percibo,
primte1'o doe febrero de '1933.

D. ~'l1t Villanueva Ferná.ndez;
años de sed"VÍJcio con abonos que se
le col1JCede: veíntiJCÍ>n'Co años, diezme
ses y veintidós dÍa/s; fed'lla del peto
cjho, P'l'imoero de febrero de 193'3·

'D. Sera.f.in Barrios Barrios; al'lOlS de
servilCio con a,bonos qtue se le conC('
de: veitlltiséil8 afios, cua!tTo mes-es 1
veintidClho dfas; fecha deil pereibo_
primero de febrero de 1933. .

ID. Ori&bÓball Rodríguez Mdlj,nI;
al'los de serviICio con abonos que se
le conteede: veinticinco a1'1os, onJOe me
ses y veintidós dia'S; fecha detl pero
cibo, P'l'Íimlero de febrero de 1933·

'D. Damíá.n Garcfa Martlnez; añoe
de ·servido con ¡,bonos que se lei COIl"
céde: veil1Jti'CÍnco af'ios, 1.lII1. mes y vei~
ticualtro diu j ~ del! percilbo, ptl
mero de feibrero de 193'3.

'D. Je. AnlSedes C8\Sittr'O; aftos de
t·e!"Vici'O con aibonosque se le -con
cede: ve.inrtidnco a1'I0s, seLs meses' y
vei·nrtiocho díalS j fecha de,l perci.bo,
primero dI! feibrero de 193'3·

D. Amonio Sol·tero 1)am¡íl1!gueJ;
afio'S de servido con abonos que se
le concede: veintiJcín'Co aflos y djez '/
seÍlS d;fu; f.eclhIa del pe~i.1>o, ~r~mero
de febrero de 1933. '

,D. Aqudlli~o Gat'Cfa dem OLrtllO; añOS
de se't'vidocon abonos que se le con
cede: veíntid!1lCo aftos; fecha del per
cibo, p·rim¡ero de abri~ de 1933·

HIDALGO
....,~..I~._-

iExK:mO. Sr.: Vista ~Ia ¡prdpue.sta for
mullada ¡por la Jefatura dell Cuerpo
'<le INVALIDOS MII;ITARJES, re
~ativa a rectiñca'Cí6n de a.ntigüedad
en el perCÍloo de 'los lpcemlÍos de efec
.tividad que pe>I'Ciben .los ofiiCiades de4'
mismo ql.le figuran en la sÍ8'U'ie·nile re
lación, que em¡pieza ~on ell tenielIlJte
D. Romá·n· Soria Rubio y ·termina con
e1 del mismo em¡pl1eo D. 'José Vallejo
Jiménez, por eMe M:i·nisterio se ha
¡;eosuellto su aprobaci6n, quedando rec
tifi<:ada·s lu mencionadas anHgüeda
'<IeIS en, el '$enltiJdo Que se m'ilCa, en
cUlmjpllimien~o de lo prevenido e,n, ,.
orden cil'iCwar de 30 de enero de 1933
eD. O. núin. 3'3) y Iorden de 26 de
marzo {j1¡timo.

'Lo cOiITIiUní<:o a V. E. paR su co
noci.mientto y ~'uil11lPllimienlto, 'Maldri<i,
25 <le jl\llnoÍ'O de 1934.

D. Sebastián Fernández Mesa, a
,partir de primero de febrero de 1933.

D. Vicente Calvo 'D¡ez, a parür de
¡primero de marzo de 1933.

,D. Anlj;onio Gam¡bara Aivaf'ez, a
partir de primero de msarzo de 1933.

D. Juan E,s,pinar Agui'lera, a par
tir de prime1"o de seJ)tiemhre de 1933.

D. Justo Zabala Urpión, a partir
de primero de noviemft>re de 193'3.

D. AlIge1 Hipólito '),fa.rtín, a par
tir de primero de didembre de 1933.

D. ~{igue1 B:lanca Lara. a pa.rtir
de primero de enero de 1934.

D. José CañiZlares Pérez, a par
tir de PTimero de enero de 1934.

-D. Fernando 'Calahorro CdIomo, a
part~ de primero de febrero de 1934.

D. Antonio Navarro Fernández, a
partir de primero de mal'zo de 1934.

D. Berna-bé &s.terlich Meseguec, a
partir de primero de mar.zo de 1934.

D. Ramón Rubio Galán, a partir de
pr_ro de jullio ~e 1934.

D. José Martín Pedraza, a partir
de primero de jwlio de 1934.

IEJocmo. Sr.: Vi'Slta la prq¡>ueslta for
ml.llblda ¡por la Jefatuora del! Cuerpo
de IN.V'¡ALIDOS M;ILITARoES, este
'Ministerio ha resuelto conceder a los
jefes y oficiales de1 mencionado Cuer
po, que fig'Uran en relación, que em
pieza <:011 tll .coronel D. Jasé Buisen
Suá«z y term>Ílna con e1 alliérez Sidi
Moham~ Ben Buasa Ben Merdi, el
,premio de efeoüvidad Q'lJe a cada ~no

se le 6ef'i~a, por rell1li1' laos condileio
nea que determina la ley de 8 de ju
lio de 1921 (D. O. núm. ISO), decre
to de 18 de enero de 192\4 (D. O. nú
muo 16) y orden ci1"ClI1ar de 22 de
novi«nbre.de 1<)26 (,D. O. núm. 265),
debieOOo emtpezaor a perdbir1lo a par
tir de las fe<:ha$ que se indican.

Lo comunico a V. E. parn su co
nocim'¡e.n~o y CUlm/P'limiento. Madrid,
Z5 doe jrulIlio de 193'4.

PREiMlo.~ DIE ErncrIv.l'DIAD

Señor Jefe S~or de 1as Fuerzas
)'11IJ.i.tares die Marrueoos.

Señore; Coroond:ant.e ~Blitalr de Cana
rias e Intervelitor ceutral de Guerra.

HIDALGO

Sel'lo't' Su,!>s>e\c't'etario de este llilUi5te.
do.

Señor Interventor <:enitra~ de Guerra.

HIDALGO

Teniente.

D. 'Boni.fa'Cio ,Génnez Arribas, a par
ti'!' de porí,mero· de feb~ero de 193'3.

ID. Mam.ue4 IJna't'-e6 Mufloz, a ipQr
til1" '<loe /PIl'imero '<le febrero de 1933.

D. 'BenjamJn Ruiz ·1.a't'r.rba, a ¡par
tir de <P'I'imero de feore·ro de 193'3.

RELACI0N gUE SE CITA

1.000 pesetas, por llevlW diez años de
empleo

·Corone1, D. José BuiJsen, Suárez, a
paorti1' de prj,mero de j!\lllio de 19314.

soo pesetas, por l/ev(W cinco años tk
empleo

TenieMe, éoron~, D. Ange4 Niorie
ga Dualce, a /pulir de pri~ro de ju
lio de I93~.

IComandante, D. Elc1uM'do Maaa·g6n,
~ryio, a partir de ¡prilmero de jUilio
de 1934.

soo p,setas, por lllf.lQr f),intleilleo 01401
d, "'",leio

Excmo. Sr.: Po.r este }'1inUt.erio se
ha dispuesto q.ue el cometa del balta·
Uón Ca'Zaoore5 &e Af·rica núm. 1, Eu
genio GMridi> Gill, \pase desttina~'O a la
Cortt>añía Di'SlCi@inani'a de 'Cabo JIby,
en vacanbe que ex-rste, conforme propo
ne el ].efe S~rior de las Fuerzas Mi
li'tares de ~far~5 -en elS¡Crito de lZ
del aetuan, causando a[ta y baja en la
próxima. r.evi,,"'ta de Comisario.

Lo 'COmunico a V. E. pa·r¡¡¡ .>u mno
cimiento y curru>1imiento. :Madrid, 25 de
junio de 1934-
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D. O. núm. 147 29 de junio de 19314 621

JExclno. Sr.: Vista la inst:mcia pro
mo'VMa por el cocmllmdrante de I'N
FANiT1ElR.IA D. Antonio Vega Mon
tis de Oa, dil!llPOl1i1b11e en e'Sa divi
sión y ag>relgaldo a la <A;a red1t1'ta
nÚlm. 13 (C6Idiz) , en &ÚIp1ioca de que
se le.a>~ lu diferenlCiu de sue·l.
do de dilSpoinib4e a c:dOcado, por el
me! de dilciemlbre de 19312, y de dios·
?OJ1.itb/le B) a diJslponibae A), d~e
'0010 de 19J¡3 a marzo del act1ld.
amibos iondueirvee; tenienido ea. cum.
ta que la ortden miLn'\llliCrDta de II de
81brr.t de 1933, por 1a que quedó di••
poniib1e g1UIbC'l"l1ativo, seftalab3. dectoa
a.dI1niniiSlkaltÍlvós a partir de :a §echa
dew dÍSlpOll'liibilidad forZiCllla en no
vienibre de 1932. ,por elite Mini~ic>
se ha !'e/SIUelI.to a.ceeider a ello, seg(m
10 a.corldado en oItros casos y lo dls.
pueiSto en ta ortlen de 31 de enero
de 193'3 (.n. O. tWim. 27).

_lrDALGO

;Señor Gerueral de la sexta! división or
ganica.

SeñQll'1eS Int~nlte e I1Yt:erventor oen-
tr¡3fl' de Guerra.. '

Excmo. Sr.: Visto d .escrito cur
saldo a este departamento PQI" esa divi
sión' orgán~ con fecha 8 del mes ac
ltUail, mani,fe3d:.andoo que e\l aIlférez cite
~~WAh"T'.E1R!LA lE. R.) neti.rado .por
Guerra, D. Ma'ri>ano Torres ICardiíe-l.
:ac~itlo a los beneficios de la. ley de S
de e1l1ero de 1902 Ce. L. noúnn. 26).
cumpo::ia la. edad roeglamentaJria para el
Ietiro de1inivo el día 26 deI1 ,preseme
¡mes. este Minlisterio ha reS'Ueolto que
el citadu, oficj¡aq cawe baja ell el Ejér
¡cito \por fin 001 corrienre mes. pérci
iliend<> 03! ,partir de ,primero die juB.:o
pI'Óxí.mo CQffiO tall reti'raoo y por la
,aeiliegaciión de Hacienda de Alhl!Voa,. el
haber rnetJ6U3¡1 de 146'25 ~tas que le
,corr~nd:e.

Lo comunico a V. E. para su cono
cimiento y c~imicnto. Madrid, 27 de
junio de 1934.

e lritervetltor bell-

HrDAt.GO
de 1a séptima ÓJ"vielilón

R.Eil1IROS

Sot!flor G,en¡eoral
orgáni,ca. "

Señores' Inltendente
tra.'1.de Guerra.

SUELDOS, HAB~ Y GRATIFI
CACIONES

Exx:mo. Sr.: Visto el 'elSICri.ro 'cursa- IEX'Cmo. Sr.: ViSIta la ins1a11lCia pra-
do a este departamento por esa divi- movida por e4 comandante de IN
soión con ,fecha 24 de abrH úlItimo, Ima- FANTJERIA D. A'P01o Rouiz Mar
nifestaooo que el aJHérez de INFAiN- Cel, dis¡poniblle en esa división y
TER.IA ('E. R.) retirado por GUerra., agregado a1 regimiento nÚllT\.. 27. en
calpítán honorífico, D. Amaaio Martí sútpl!Í<:a de QOC se te concedall1 1a'S di
~i'lJOllés, lcumpo1ía la ~d. reglamenta.- ferencitas de suel1do de dislponib4e a
rla ~'ra e! ret1ro definlitl'vo el! día: 3 colocaJdo iP01' el mes de díociernlbre de
del mes actua.7, esll.e M.iniMerio ha 1'1e- 1932. Y de disponible B) a dÍiS\l>Ol1i
suellto que .el citarlo oficiaA c:use baja l'bI1e A), desde junio de 1933 a ·marzo
~ e! ~él'll:lto por .fin del ~rnente m;es, del! a'Cltuai1, aanOO6 ÍJnd1l16i~s; tenien
~rclbl~o '3; ~rtlr 'die ~r1mero de JU- do en cuenta que la orden tnaJIlUS-
!Jo próx!mo como ta.! r¡etl'l"ado y por la crita de 11 de a'bri1 de 1933, por la
DeilegaclÓl1 de Hacl'enda de Zairago- que qued6 dÍ'5lPooiJll.e gubernativo,
za, te'! haber ~ua.T de 146'215 pes.etas señal1aba efecrtos adm~nis1lr1altivos a ,
que I.e 'C»rr~nde. ,partir de 1a fecha de su di'5!ll<>nilbiti-

•~ comtm1CO a. v.. E. para ~ oono- dad forzosa en novíembre de 1932,
~lm.lerlto y cum411lhmJeIl'to. Madnd, 26 de por eosrt:e MÍlI1isteno se ha resuel10 ac-
Jumo de '1934· ceder a ello, según 10 a~o en

HmALGO otros casos.
de 1Ia1 quitllta divisoión :Lo comunico a V. E. puoa su co-

nocimienlto y otimIP'!imiento.- Ml3Jdrid.
e Il1Iterv~or 1(lCn- 26 de ;U<\lio de 19314.

HrDALGO
Señor Gernertq.l1 de la se8Ul'\(iJa divÍ'Si6n

.orgánilCa.
Sefior I<l1lteITVen/tor central de Guerra.

RELACION QUE SE CITA

Señor General
orgánica..

Sefíore3 Intetldient.e
otra1 de G-ue1'ra.

I

Exm1o. Sr.:, Visto 'el escrito eur
saldo a estile depar.tamen.to tpor esa. d¡vi
S'ron \co.n f¡echa 19 tte a1>r~ últim>, roa
nHesltamb que el a'Lférez de INFAN
'PERIIA '(R. R) re't~rado por G1iel'ra,
DI. Mp-reeHno HelTero Oltoa., tC'Lin1;ll1ia
'la edad :t'eg¡1amentaria. para cl retiro \:te
Mivo elldla 16 del preset1Jte mes, estte
MínilS¡terio ha rewoel1to qu.e el clltado ofi.
ciad ca'lt!le bao; a <en el Ejército por fin
de1i co,l1riente mes, Ipe1'dbi~ a pllIrtir
de ¡prj~ro 'd.e juBo pr6xWo lQOmO tal!
re!ti'T'a~ y ¡por la D.jreelCión gell1eT&n' de
la. DiCuIda y iOlaes pa¡sivas, eS. haber
mell'l3Uálóe 1'46'~s pesoet.ato que 1te ro-
rr~.· :

¡Lo comunico a V. ,E. ,p,ara: 'w cono
cimiento y curttl41lmiento. Madrid, 26 die
junio de 1934.

Celadores de Obras (asimilados a
teniente

D. Manuel Rodríguez Fuentes, del
bartallón de Ingenieros de Tetuán,
1.200 peseÜls anuales, por dos quin
quenios y dos ;¡¡nruaJEdades, a pa·rtir
de primero' de junio actuaL.

D. GonzaJ1o Carcía I)onmoingo, de
Aviadón Militar, 500 pesetas anruwes
,por un quinquenio, a partir de pri
mero de mlarzo de 1933, por llevar
más de veinticinco años de servicio.

Madrid, 25 de junio de 1934.-Hi
da:lgo.

Ayudantes de Obras (asimilados a
teniente)

D. Aleja.ndro Tiana Gonzá~ez, del
Gobierno Genera:l del Sahara (Cabo
]uby), 500 peseta6 anuales, por un
quinquenio, a partir de primero de
mlaTzo de 1933, por llevar más de
veintidnco años de servido.

-

1.000 pesetas

,D. J05é Vallejo J1ménez; años de
servilCio con abonos que se le conce
de: treiMa años, diez meses .r vein
tiún días; fecha de per'Ciibo, primero
de febre'l"o de 193'3.

'D. Juan Ramirez Sán1Clhez; aftos de
servicio con abonos qUe se le concede:
treinm y tre~ añO'S. dos m~es y diez
y seis dí¡¡,s; fecha de'! percibo, prime
ro de agosto de 193'3.

D. Juan Feijóo Segoviano, afíos de
servido con aJbonos que se Je concede:
treinta afíos; fecha del ,peflCibo, ¡¡>ri
mero de agosto de 193'3.
, D. Joaquílll Jirn'énez Let'l"ado, años
de servício con abonos que se le con
cede: treinta añO'S; fecha del ,per'Cibo,
prim«o de j'\l,nío de 1934.

1.100 pesetas

Seflor...

D. José Va1lejo Jiménez; at\os de
servido con a!bonos que se le conce
de: treinta y 00 afíos; fecha de'! per
cibo, primeoro de 31bril de 1933.

1.200 peSttQ4

D. José VaUejo ]iménez; aftos de
servicios con aJbonos que se le con
cede: tceinta yodos aftos; fecha del
perdbo, primero de abril de J9314-

MIa'<1rid, 25 de jUlll,io de J934.-Hi
dan,go.

CÚ'euIar. !EXIOmO. Se.: ElI1, ctm1lPli
mie,n10 de cua.nto diS/POne el! decre
to de z8 de fe,brero de J9~ (D. O. nú
mero So), este M~l1·illterio ha 1'e'Suel
to conceider al ,pe!"So.naB de 1018 Cuer
,pos SuftJlalteMOS de lNIGE:N,I'EiRJOlS
a e~inguir, Que fi,gun. en la sigudente
rellJad6~, los premdos de efectividad
que a C'alda 000 ae lesefla3a, con arre
¡;¡llo a la 1ey doe 29 de j'lmio de 1918
(D. O. núm. 169) y cirounares de
24 de junio de 192'8 (oC. L. núm. 2053)
y 4 de sClptiernlbre de 19311 (DIO. nú
mero 19,.).

!Lo comooico a. V. E. pan su eo
nocimliell1to ycumjpnimiell1lto. MIt1drid,
as de junio de 1934.

HIDALGO

r. ,D. Herm.enegi:ldo Islla Gareia' años
de servi'Cio con a:bonos que se l~ con
cede: veinticinco años; fecha del per
cibo, primero de mayo de 1933.

D. Juan Ouñat B'1anco; años de

,
.serv~io que se le coJllCede: veinticin-

• co anos; fecha del percibo, ¡>rimero
de junio de 1933.

:D. Fruct'lloso Rodillo Gonzáqez'
años de servicios con a:bonos q'lle s;
le concede: veintidnco años; fecha
dd percibo, primero de julio de 1933.

D. Allfonso Baorredo Corchado; años
de servicio con abonos que se le con
cede: veinti'Cinco años; fe<:ha del per
cibo, prirnJero de judio de 1933.

!D. Ciriaco Lóa>ez Casado; años de
servidos con abonos que se le con
cede: veinoti.cinco años; fe<:ha del ,per
cibo, primero de noviembre de 1933.



HIDALGO

HIDALGO

Circular. ExC'lIlo. Sr.: Este Mi
nisterio ha res,uelto conceder al per
sonal de la Sección quinta del CUER
PO AUXILIAR SUBALTERNO
DRiL EJERcrO que a continuación
se relacionan, el sueldo que se le
scñala. por haber cumplido los años
de servicio que tamibién .se mencio
nan. conforme dispone el artÍ'Culo sép
ümo de la ley de 13 ocle mayo de
19Ji2 (ID. O. núm. 114) Y a partir de
las fechas que se indican.

Lo comunico a V. E. ¡para su co
nocimiento y cU'mJ¡>limiento. Madrid,
28 de junio de 193'4·

ULACI0N QUE SE CITA

!Conserjes

,D. Jesús D1íaz Gil, de la Intenoden
cia de la octa·va división, 3.750 pese
tas aon uales, por llevar diez años de
servicio, a ¡partir de primero de ju
nio actual.

D. José Jacoib Lójpez, de la Inter
vención de la cuarta división, 5·750
pesetas anuales, ,por llevar treinta
aoños de servicios, a partir de oprime
ro de junio actual.

D. Jo9é Peñalver García, de la !pla
za de Ma.hón, af·ecto a la Jefatura de
Propiedades de Baleares, 4.759 pese
tas anuales, ¡por llevar veinte a~os
de servicio, a ¡partir de primero de JU
lio próximo.

,D. Antonino ¡Medina Rojas, de la.
Subsecretaria de este Ministerio, pe
setas 4.750 anuales, 'Por llevar vein
te afios de servicio, des'de primero de
mayo último.

D. Joa.qum. Pucual Manrique, de
la mirma¡ 3.250 I)esetas anuales, por
llevar cinco allos de servicios, a 'Par
tir de Iprimero de junio actual.

,D. Mlodesto Moreno Santiago, de
la ,mislma, 5.2150 '1esetas lIInuales, por
lIovar veinticin'co aftos de servicio, a
partir -de Iprilmero de julio ¡próximo.

,D. José Rodrlguez Morán,. ~e. la
Intel'Vendón ·de la cuarta dlvlslón,
5.250 pesetas anuales,. 'T?or llevar .vein
ticinco anos de servrclO, a partIr de
primero de julio próximo.

'D. Modesto Mufioz Mateo, de la
Intervenci6n de la ¡primera división,

Señor Jefe SUlPerior de las Fuerzas
iM-i4itiares de Marruecos.

Señor Interventor central de Guerra.

D. O. núm. 147

Seiíor...

de 1932, quedó disponible con ea 80
p01' 100 del suell.do de su emp1eo. que
era 01 que en aquella fecha se per
cibía en d,iclJa situ9.ción, pOI' lo que
no Soufri6 lesión, alguna en 5IUrS mte
regeS dW"ante el referido año, por
este Minilsterio se ha re5uelto con
ceder, tan sóilo, las difrencias de dis
poniblle B) a disllxlDible A), por los
meses de enero de 1933 a marzo del
actual!, ambos indosives, que perma
neció en la primem de las aludidas
situaciones, según lo acordarlo en
otros ca506.

¡Lo cOllDWlico a V. E. para su co
nocimiento y CUIlllJIimienoto. Mooorirl,
26" de jUlJlio de 1934.

HIDALGO

'Exomo. Sr.: Vista la instll41cia pro
movida por el teniente de rN¡FAN
TERIA D. Pablo Velasco Franco, dis
.ponible en esa división, en súplica de
que se le c~dan las diferencias de
sueldo de disponih4e gubernativo a co
locado ,por los meses de febrero a mayo
dd actuail que permaneció en la prime
r;¡. de ,lasaJludit1as situa.ciODeS>, por este
Ministerio se ha resUoel1to a.catier a ello
con arregtlo. la circular de 31 de ene
ro de 19J31 (lD. O. núm. 27).

¡Lo cOOII1lU,"·ico a V. E ..para Stl/ co
nocimiento y ~imimto. M'addd,
26 de junio de 1934.

'&oomo. Sr.: ViSIta la ¡'nlSta'l1ci1l. pro
movidap01' el tenienlte de IN'FAN
TERlIA D. Fernando Rod.r!glUu Ro
mera, con daltino en el GrU4>o de
F'uerzu ReglUlaorel I~ de Ceu
ia nÚlm,. 3', en SÚlPolicl8. de que loe le
conceda,n lu diferenciu de weJtdo
corre'SIPond,ientes a los melS"eill de sep
ti-embre dIO 193'2 a muzo de 193'4,
pO!' la6 siltu.aciones e,n que se e\1JCOn
traba. en diJobo e5/P'ac!o de tiem¡po; te
niell/do en 0Ulell1tal que e8l1:e oiiJciall,
al C9ar en ell CueI'lPO de Sesuridad
a piartir de la rey. de s~iemPre

Señor Generall de la primera división
orgánica.

Señor Interventor centrad de GUerra.

HIDALGO

29 de junio de 1934

Excmo. Sr.: Vista la itl6ta.ncia pro
movilCla por el teniente de IN;FAN
TERIA D. J06é Compagni Femández
Bemal, del S1ervicio de Aviación, en sú
'Plica de que se le concedan las diferen
cias de sueldo de di~nib1e gubernativo
a colocado, por los meses de sep
tiembre de 19J2 a mayo de 193'3, y
de dis.ponible B) a disponible A),
desde junio sigluiente a marzo dd
actJua,I, todos inclusives, que perma
neció en lalS adllldMas situaciones, por
este Ministerio se ha resuelto conce
der dichalS difereIIJCia'S, excluyendo
toda olase de gratifi'Caci ones, con
arregúo a la ckcUllar de 31 de enero
de 1933 (D. O. núm. 27) y lo acor
daJdo en otros, caeos.

IUO comu'l1i.co a V. E. para su co
nocimiento y cumlllimionoto. Madrid,
26 de junio de 1934.

nes, por este Ministerio se ha resudto
acceder a ello, según lo acordado en
otros casos.

Lo cOOllJl1ico a V. E. para su cono
cimiento y c~imiento. Madrid, 27 de
junio de 19J4.

HIDALGO

Señor General de la SICgUIIia diovisión
orgánica.

Señor "Interventor centra.! de Guerra.

HIDALGO Sefior Generall de la sexta. división or
gánica.

primera división Sefior ln'terve'"tor cenotrllll de Guerra.

EXlCmo. Sr.: Vi,s,ta la instancia pro
movida por ell tenicnote de INFANTE
RIA D. José Nozal1eda. de Sedlls, con
de&ti,"o en ea regimiento núm. 2, en. sú
plica. de que se le concedan las dHere.n
das de s.ueJdo de disponi~ B) a dis
poniblle A), corres.ponidiel1ltes a. los me
ses de jtm,io de 19313 a .marzo del ac
tUall, ambos inclu·sives, que permaneció
en la primera de las alludidas· situado-

Sefior Genera.! de la
orgánica.

Sefiores Gu1e!'8l1 de la segunlda y sép
'tima divi$iones orgá.nicas, Intendente
e Iflkrventor cen'tra.1 de Guerra.

~~
¡Lo coa:ruunico a V. E. pan su co-

nocimiec!4o y cumptimieo·to. Madrid,
2Ó de junio de 19,34.

Excmo. Sr.: Vista la il\lSota.ncia pro
movida por el capitán de INTENDEN
cIA D. P«Iro Cascón Briega, con des
tino en el! Servik::io de Aviación, en sú
plica de que se le abonen las diferea
cias de sueldo de dislponible ogu'ber
nativo a colocado durante los me
ses de selptiemibre de 19132 a mayo
de 1933 y la de disponible B) a
j~:..al situación, llIPartado A), desde el
mes de junio siguiente a marzo de 1934
todos inc.lusiv¡e, eMe Ministerio ha re
suelto acceder a 10 solicitado con arre
glo a lo dÍ6¡pU.eSto en la orden circular
de 31 de enero de 193'3 GD. O. núm. 27)
y no tener cará.cter Mroactivo el de
creto de 16 de enero ú.kimo (D. O. nú
mero 14), debiendo r«ilamarse dichos
devengoe por las Pagadurías de habe
res, donde estuvo afecto en aquellas si-
tuaciones. •

Lo comunico a V. E. paTa su cono
cimiento y c~limiemo. Madrid, 28 de
Junio de 19314.

Señor GeneI11il de la segunda división
orgánica.

Señor InltecveuJtor central ere Guerra.

HIDALGO

Señor Generaq de la primen divilsión
orgánica.

Señor Inte<rVe'11Jtor cen·tral de Guerra.

Excmo. Sr.: Vista la instancia
promovida ¡por el capitán de IN
°FANTEJRIA D. Gerardo Fernáooez
Pér-ez, dcl Servicio de Aviación, en
sÚ/I>'lica de que se le cODlCeldan la6
diferencias de suelldo de di5;¡>onih1e
B) a disponible A), cOITe&pondien
tes a los meses de junio de 1933 a
marzo del actual, ambos incimsives,
que peI1lI1laille<:ió en la pcimera de las
adudidas situaciones, por este Mi·nÍls
terio se ha resue1to a<:>ceder a ello,
según lo acordado en otros ca&S0IS.

Lo coa:ruunico a V. E. para su co
nocimiento y ~Iimie«lto. Madrid,
27 de j1.lJIlio de 1934.

HIDALGO

1
t



Circular. iE)xcmo. Sr.: Padecido
¡error en la ord~n circUlar de 13 del Señor...

D. O. núm. 147

5.250 pesetas anuales, por llevar vein
ticinco años de servicio, a partir de
primero de julio próximo.

,)'fadrid, 28 de junio de 1934.-Hi
d~'~o.

VACANTES DE DESTINO

C;'rclllar. "Exano. Sr.: Por este 1H
cisteri.o 3e ha· :resueillto que, existiendo
una vacante de tromí.Jleta en el Pa·r
que divisÍQnario núm. 5 y dos de la mis
ma c1a51e en el Parque 'divisionario nu
mero 6, se anuncie para que los que 10

29 de junio de 1934

,
deseen de dicha clase puedan solicitarlo
ten el ¡p.1aZ'O de 'qUÍJDCe d!ía6. '

Lo comunico a V. ·E. para Sl\l ~

cimiento y c~imiento. Ma,drro, 26 de
dmio de 1934-

HIDALGO
Señor....

•••••
SECCIONDE MATERIAL

'ADJUDI-CACIOiNES

623

actuail (D. O. núm. 134), (dllicam'OO Las
relaci.ooos de Inedidas y precios '<:le cá
ma·1"QlS y cubi>ertas que han de s.umi
nistrarse al servicio de Automovi'¡¡s
roo en el Ejército Id\ma.rite el 'año en
curso, por lo qUe se ,refiere a las de
cuoerda norma1 s.in talón, baja! pre.>ión,
en la 'medMa de 6 por 33. p<Yl" este :Mi
ni'slt.erio se ha dispuesto se entienda rec
tilficada en el seotióo de !¡er 6 por 36
y no como amtes se 'india.

Lo comooico a V. E. para SI\1 cono
cimiento y c~imiento. Madrid, 22 de
jun.io de '1934.

HIDALGO
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PARTE NO OFICIAL

D. O. nlim.147

•••

AsociaCIón para Huérfanos de clases de tropa

•BALANCB CORU8'PQHDDIlMTS AL MES DE MAYO DE 1934 UBCTUADO. lIH BL DIA DB
LA FECHA

A,LTA Y BAJA DE HUElRFANOS

Li!'.BE

Remanente anterior ... .., .,. ...
Ingresado por cuotas de mayo...
Idero por subvención especial de mayo
Idem. íd. oroinaria de mayo ., .
Donativo del subteniente D. Germán Gam-

bón , .. , ." .

Suma oO

Im¡porta. el Haber ,

Remanente 'oO oO' ." ......

Tenía el mes anterior oO' '" ..

Altas ...

1.545·0J8,09
49.366,05
4-1l2,50

36.285,83

1,25

1.6;M.803,72

127·949,54,
1.506.854,18

1.531
21

Cargo de Asociación Infanterfa de a.bril y
mayo ..

Pag;¡ldo por pensiones de mayo y atra.saJdas.
Idem 'Por gratificaciones de mayo .
Id<ml por abono a teléfonos ... ... ..
Idero por Sanatorios e Internados .
Idem ¡por material y eSlCritorio ... . ..
Idem ¡por corres¡pondencia y reintegro .
Idem. por imlposi<:i6n en cartillas dotaJes .
lidero por cuotas dev.ueltas a personal del

CueIlPo Auxiliar Subalterno del Ejército.
Idem por un auxilio de entierro

Suma oo .

DETALLE DEL R.EMlANENTE

65456,62
56455.95

485,00
31,25

I.73'l,65
126,78
83,80

695,00

2.7J2,.w
15°,00

EN LA A.SO.CIACIO.N DE INFANToERIA

Internos en TOl1edo y AJranjuez. 163¡
Exterooos con pensiones 340
Con beca de estudjOf ... 4 S 8
En ReS'ildencia.s de ~iantes 2

45
I

Con pensión especia.t por enkmros.
Ein otros Centros .

SITUACIONES

C<>npcllSión de uoa ¡peseta diaria. 358 \
ldem de I,SO 213·
l<km de 2 " :28.~
10001 de 3 (escolares)... 123
ldem de '5 (univer.s.iotaria) .. , 5
En el Saoatorio Nacional de In-

feociosos, y otros ... (j
Filiados en el Ejército 31)
Pensión viotalicia ... ... 1

Bajas .. ,
Suma

o •••••••• o •••••

j
Quedan .. , "

Total .

1.552

9

1.543

.............. 1.025

... 1.543

Metálico en Caja ... oo. ... ... ... ... ... ...

En la cuenta corriente del Banco ESlpafla.
Idem en la Caja Central Militar ... ... ..,
Valor de col11tOra de ~00.000 llesetas nomina-

les en Títulos de la Deuda exterior 4
por 100 ....... oo .oo ." .... oo ..... , ......

Valor de compra de 1.450.000 ¡pesetas no
minales de la Deuda interior amortizable
3 por 100 .oo , .

Valor de comlPra de 50.000 pesetas nomi
nales Deu¿a interior amortiza,ble 5 por 100

En una caI1Peta de abonarés ¡para su cobro.

Total ... oo' ...... oo,

MO'VI,Ml,ENTO DE SOCIOS

Tenía el mes anter;or ." oo oo, 'oo

Altas... oo .

Suman...
Bajas oo,

Quedan oo' " ..

574,48
'12·722,3°
13·911,00

977.559,76

45·941,60
41.982,80

1.506.854,18

16.768
2

116.770
6

• 'Madrid, 18 de jU1Jio de 1934·-E1 caiero, Gabriel Serrano Mil16n.;--<Intervelltores: subbenient~, José A.CJuilera y Emi
lIO Cabega.r.-Intervlllle: el coman<lark mayor, Víctor Menéndel.-NI'FJto bueno, el beniente coronel :presitknte, Gistatl.
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•
Balance de fondos verificado en el mes de la fecha.

DEBE
P"""

HABER.

Existencia anterior. según balance verifi.caJdo
el dla 1.2 lIe mayo de 1934 oo••••• oo .

Ingresado en abonarés por los Cuerpos .
Ingresado en metálilco por los Cuer¡pos y so

cios voluntariOSloo. ... ... ." ... ." ... ... . ..

Grapo de aboDa.l'& que remiten los Cuerpos
para la paga de dos vocales

Regimiento Infanteria nÚlm. 22, abonaré nÓ·
·mero 12 oo oo' oo .

Regimiento Montaña núm. 5. abonaré nú-
mero 94 'oo .oo , .

Cuotas satisfecbas

A los herederos del sargento D~ Antonio
,Ros Celarles ... oo .... oo ••••••••••••••••

A los del sargento D. Joaquín Ferrándiz
Oviedo oo oo oo' '" .

A los del sargento D. Javier Roldán Ca-
maoho oo " '" .

A los del músko D. Julián Santiago Cruz.
A los del sal'gento D. Eugenio Hoya Mateo.
A los del músbcO D. José García G&nez ...
A los del brigada D. Isidro Cucala Sancho.
Parte '<le la cuota a los herederos del subofi-

cial D. M'·iguel Bragado AJgarra .. , ... ...
Gastos de entierro del brigada D. Eutiquiano

Gaite González (abonado el resto de la
cuota a los herederos en la Iiquida'CÍón del
¡mes de abril) .oo .. , .•• ... '"

Por calefacción ... oo. ... .., .
GratificalCión al ordenanza .. , '" " .
Reintegros de abonarés ...." '" .. , .
Gastos de correspondencia N' ... ... ..,

Pagado a dos vocales por el grupo de abo-
narés que fi,guran en el Debe ... ... ...

Suman ... oo .... '" .

Detalle de la existencia en Caja

:l·5OO,00

12.500,00

~·500,00

i2·5OO,oo
2·500,00
~;500.00

'2·500,00

1.875,00

535.00
1,90

10.00
16,40
10,20

653,55

00.602,05

839·583,55

Suman ....., .. , .. , ... oo' ... oo. 860.185,60 Total igual ..• . oo oo. oo ....

DETALLE DE LA EXIST,E-NCIA EN CAJA

En papel del Estado al 4 por 100 interior
(¡pesetas nOilllinales. I.088,(lOO)... ... oo' '"

En cuenta corriente en el Banco ESlPaña...
Mem en la Caja Central Militar...
En abonarés sin realizar .. , .. ,
En metálico en Caja .. , ... . ..

Existencia según balance...

758.033.15
19·4Z/,9O
42.003,38
15·920,35
4·'203,77

. ~'·'''''''....~'_a l
Madrid, 12 de Junio de 193+-El caJero, Sim61f J/I1'6i1.-El auxiliar, MIWc,liM Pb'I.-EI interventor Ma.

nuel. Corté,.-,EI capitán ÍDten'eDtor, LtfCiano Pa.stof'.-EI comandante ordenador de pagos, FOtIl" BiJHr",,--V.- 13.-: El
TeDieDte c:ocooel PAlideDte. JI",.o.


